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Comunicado 147 
 

Congreso local organiza el Primer Foro Camino a la  
Ley de Recompensa Ciudadana 

 

•  Importante que la sociedad participe a través de denuncias para disminuir los 
índices de delincuencia delictiva, señalan legisladores capitalinos 

 
14.10.22. El Congreso de la Ciudad de México fue sede del Primer Foro Camino a la Ley 
de Recompensa Ciudadana, en un ejercicio de parlamento abierto, donde se recogieron 
observaciones y experiencias de vecinos y expertos para enriquecer la propuesta 
legislativa en la materia. 
 
El diputado Jhonatan Colmenares Rentería (PRI) resaltó la importancia de la 
participación ciudadana para contribuir en la disminución de la delincuencia, mediante la 
aportación de elementos de prueba que acrediten la comisión de un delito; 
proporcionados de manera anónima mediante el uso de dispositivos electrónicos de uso 
común y con la posibilidad de obtener recompensas económicas. 
 
Asimismo, indicó que estas estrategias apoyadas en la tecnología deben ser legitimadas 
por quienes son afectados cotidianamente, por lo que la presencia de la ciudadanía es 
fundamental en estos espacios de diálogo. 
 
Al participar, la congresista Mónica Fernández César (PRI) comentó que para responder 
a la inseguridad que viven los capitalinos, se requiere de acciones que cambien esta 
situación en las distintas demarcaciones, por lo que el foro es una herramienta importante 
para construir soluciones. 
 
En su oportunidad, la diputada Maxta Iraís González Carrillo (PRI) resaltó la necesidad 
de cambiar la perspectiva hacia el trabajo en conjunto, con el fin de abatir los índices de 
delincuencia en la CDMX. En este sentido se congratuló de la participación de las y los 
vecinos de la alcaldía Coyoacán, porque “estamos abriendo la puerta a una participación 
ciudadana tangible”. 
 
Durante su participación, el presidente de la Sala Constitucional del órgano judicial 
capitalino, magistrado Javier Raúl Ayala Casillas, sostuvo que la propuesta de ley que 
se analiza es viable para inhibir el delito de corte patrimonial; y afirmó que abrir este tipo 
de foros es un camino acertado. 
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